RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006673 , E. 5807/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública            Nº  P43794 para el suministro de un rotor de repuesto marca Brush para los alternadores de la planta de Punta del Tigre;

RESULTANDO: 1)  que los Pliegos de Condiciones fueron modificados y se aclararon algunas de sus disposiciones por medio de las circulares Nº 2 y 4 dictadas con fechas 15.07.13  y 01.08.13 respectivamente por parte de la Gerencia, a solicitud de las firmas Habilis S.A. y Alstom Argentina S.A., quienes se presentaban como potenciales oferentes;                                             

2) que por las circulares Nº 1, 3 y 5 dictadas por la Gerencia General con fechas 27.06.13, 17.07.13 y 02.08.13 respectivamente se fue postergando en varias oportunidades la fecha del acto de apertura a pedido de las mencionadas empresas;
3) que se cumplió con el requisito normativo de publicidad al efectuar publicaciones en el “Diario Oficial” y en la página web de “Compras estatales” con la debida antelación al acto de apertura;                          
4) que al acto de apertura de ofertas, celebrado tras las sucesivas prórrogas, el 26.08.13, se presentó una única propuesta perteneciente a la firma Habilis S.A.;
5)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 27.09.2013, aconsejó adjudicar a Habilis S.A. en mérito a que su oferta se ajustó a las normas que rigieron el llamado, por un total de        U$S 2:244.749,45 I.V.A. incluido, lo que equivale a $ 49:485.501,62 (de acuerdo con la cotización del dólar en ese momento que era de $ 22,05 por dólar);
6) que el Departamento Registro y Control Presupuestal en su informe de fecha 03.10.2013 indicó que no existe disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable para comprometer el monto de U$S 535.557,30 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 y para incorporar al Ejercicio 2014 el monto de U$S 1:318.632,75;                               
7) que por Resolución GG Nº 83/13 de fecha 09.10.2013, el Gerente General, amparado en la Resolución de Directorio        R 12-1234, dispuso adjudicar a Habilis S.A., según los precios de su oferta y atendiendo a lo previsto en los Pliegos y en las circulares complementarias, de acuerdo al siguiente detalle: Ítem 1, suministro de un rotor de repuesto para los generadores de la Central de Punta del Tigre por un monto total de              U$S 1:673.000, al que debe sumarse:
a) el importe de U$S 5.246 por concepto de gastos de flete en territorio nacional, seguro y descarga en sitio con I.V.A.;

b) los recargos de importación por un importe de U$S 487.801,25 impuestos incluidos; y
c) los servicios en plaza que suponen un importe de U$S 78.702,20 I.V.A. incluido; lo que resulta en un monto total de U$S 2:244.749,45 equivalente a $ 49:485.501, 62, considerando el tipo de cambio en $ 22,045 por dólar; asimismo se mencionan las condiciones comerciales, dentro de las cuales se destacan:
a)   el pago será en dólares americanos;

b)  el 30 % del “Valor Puerto Libre” del suministro,  se pagará mediante transferencia bancaria y el restante 70 % de dicho valor, mediante carta de crédito doméstica a favor de Habilis S.A.; 
c) los montos por concepto de flete en territorio nacional se pagarán mediante transferencia bancaria, contra presentación de factura, luego de su aprobación por parte de U.T.E.;
d)  el contratista, si U.T.E. lo requiere durante el período de garantía del suministro, queda obligado a instalar el rotor, decisión que se comunicará 30 días calendario a la fecha necesaria de instalación;
e)  la entrega se realizará a los 270 días calendario, plazo computado a partir de la apertura de la Carta de Crédito en la Central Térmica Punta del Tigre, ubicada en Caminos Calcagno, km.5, Colonia Wilson (km 39,5 de ruta 1 Departamento de San José;

f)    la garantía técnica se establece en 18 meses a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria en el caso en que el rotor no se instale en el alternador y si se realiza la instalación durante el periodo de garantía, la misma será de 12 meses a partir de la instalación o hasta cumplir 18 meses desde la firma del Acta de Recepción Provisoria, lo que ocurra primero;

8) que en correo electrónico del 15.10.2013 se informa que el Director de la firma adjudicataria no figura en la nómina de deudores alimentarios enviada por el Registro Nacional de Actos Personales con fecha 14.10.2013;
9) que se notificó a la empresa adjudicataria con fecha 15.10.2013;

CONSIDERANDO: 1) que no luce en las actuaciones remitidas el acto administrativo que dispuso el llamado, determinando el procedimiento aplicable y aprobando las bases del mismo. Por lo tanto, no surge la manifestación de voluntad que dé cumplimiento al principio de motivación, y permita tener conocimiento del cumplimiento de lo preceptuado en el acápite del Artículo 33 del T.O.C.A.F. Dicho artículo establece como regla en materia de procedimiento la de la realización de licitación pública o bien otro procedimiento competitivo expresamente previsto, según el objeto de la contratación y los principios generales de la contratación administrativa;                                        
2) que por otra parte, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 en virtud de lo expresado en el Considerando 2; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1;
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones.
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